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RESOLUCIONde la Delegación Provi:ndal cle,Lü
9roOO por la que "se a,dorizala insfaIQ.cÍ{m eléctrica
(fue se cita y se· declara la uttlidad pública de
la misma.

Cumplidos los tránütesreg~ameritatíoseh el expedientenú
mero AT-18.845, incoado en esta Delegación Provifidal a ins-'
tanda de «Electrade LQgTofio,' S~.·A;;».condonticlHoenLogtoño,
calle. Duquesa de la VictorIa, 3.solici14ndo autori~ción admin1S.
trativa y 'd~laración deutiHdad,pübgca,::a ,lOS,efectos ci~ la
imposición.de servidumbre de, ,'paso; de ',la ln:s~a.laeiún-eléctrica
cUJ·as caracteristicas _técnicas príncipalessou' las.siguientes'; ...

Línea aérea trifásica ~n Medrano~_cireultosil11Plt};,a;' i3,~ ,KV;,
con con~uctoresde cable aluminio.,acerotipo AlpJic '¡'A,CJ,28;:de
32,9 m.illmetros cuadrados de sección"sobre ;apoyosdef;1orntigón.
Tendrá una longitud ~talde768metros,:cOfIo~lge~enla~1nea
SoJuela·Medrano y final en la estación transformadora,quetam
bién se autoriza yacont.U1uaciónse ,describe~

Estación transformadora, en Medr1ino "clenorninada: «Bodegas»
tipO intemperie,sobre dos postesmetáJicos,coll tr-artsformador'
de ,50 KVA." de potencia y relación ,oe" transformaclóri 13.2001
3 x 230-133 voltios.

~ Delegación, Provincial, ,encumplhniento,de lo-dis;puesto
eulos Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley-lQ/1986,
de ~8 de maao; Decreto 177511967,de22 de julio; Le:yde24de
novl~bre 'de 1939, }leglaroento de ,Lineas, Eléctrica,s ,de .l\lta
~enS1on,' de, 28 de novi.embre ,de"196~,' y RéglamenuJ' ,4-e"$sta,..
Clones Transformadoras de 23 de febrero-: de 1Q49¡,hateSUe)to:

AutoriZar la ;n.stalación sollcitaday, decI~ax'la;uti1idad'pú~
blica de la, misma, a los efectos: ~lil impOSició~dela:SerVidum
bre de paso. en las condiciones, a1can,~ y 'limitaciones que esta
blece el Regl.amento tle·. lá Ley. 10/1966, aprObadopOl' Decr~
t.o2619/1966. .

.LOgroño, 5de febrero de 1971.-:-IEI:De1egado. provinciaJ.¡ Ra,.-..
mon Rocher Vaca.-298-D.

RESOLUCIONde ·14 Delega.ción, Provincial <te Lo-
grcmo por la que se· autoriza la instalacioo.<eléc
trica que se cita 'Y seaeclara la' utilidadpúbUca
de la misma. . .

CumpÍidos los trámites reglamentarios en el expediente· nú
mero AT-18.841, incoado en esta Dele¡gac~ón Provincial a instan;,.
cia de {(Hidroeléctrica Recajo, S. A.»,con •. domicilío en Logroño,
calle I?Jlgasta,10, so1icit~ndoautoriza<:iónadministrat~va y de
claraclO!l de utilidad publica. a los efectos de 1a. imposición
de .serTIdumbrede paso;. de' la instalación eléctrica cuYas caw
racteristicas técnicas principales·· son .laS, siguientes:

Linea aérea trifásica de Centra,l·panzares a· Junta- de los
Ríos (primera fase), Circuito siinple,.a12K". con. cQPductO"
res de cable aluminio-acero de 74,4mil1metrO$cu-a:<Írados so
bre apoyos metálicos. En esta primera fase tendrá unalongi:
tud de· 6.463 metros, conortgen en la- Central dePanza~s y
flnal en· su apoyo número 41.

Esta Delegación·. Provincial, en. cumplbniento •de 10 .disPuesto
en 10s Decretos 2617 y 261911966, de, 20 de octubre: LeY lO/1966,
(le 18 de marw; Decreto 1775/1967. de 22 de·Jullo;·:LeYde' 24:
de noviembre de 1939; Reglamento: deLfnea$~~tric.as de
Alta Tensión, de. 28 de·. :novleml>re· d&.:·1968·, y .~gtamento de
Estaciop€a Transformadoras, de 23 de febrero de 1949-. ha: re
suelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar lautilidadpú
bl1cadela misma á los efectos de la irnposición'de·la serví..
dumbre. de paso, en .las .condiciones;,alcance Y limitaciones· que
establece el Reglamento de .la. .. Ley ·10/1966, .aprobado por .. Pe;,.
cret02619/1966.

Logrofio, 5 de febrero de 1971.-El Delegado provincial,Ra~
món Rocher Vaca.-297.,D.

RESOLUCION de la-Delegación Prov-incial deMa
arid por la. que se hace pública la cad.ucidadriel
pennf~o de investigacionmínera que se cita,

La Delegación Provincial del Ministerio d:e Industria en ,M:a
drid hace saber que ha SIdo .caducado, por ren.uncia del intere
sado, el· siguiente permiso d.e investigación minera:

Número: 2.351 bis. Nombre:· . «8a-nto Rem.ediQ». Mineral:
Sepiohta.Hectflreas: 72. Términos municipales: Vicálvaro, Cos,
lada·y Canillejas.

Lo. que se hace público .declarando .. franco yregistrable el
terreno. comprend,ido en su perímetro; exq:eptopara sustáncias
reserva.daSa favor del. Estado, n08dmitiéndQ5e ·nuevas-soUcitu
des hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del siguiente

al de est.a publicacion. Estassúlicitude-sdeberúrt presLnkrfe,
de dí€za trecctrClnta horas,:enesta:Delegación ProvinciaL

Madrid, 17 de dicímnbre de .1970.-EI. Delegado provl1lGial~

por delegación, el lng,eniero Jefe de la-Sección de Minas. Félix
Aránguren.

RESDLUCION dP,za Delegación Provincial de M4
lagCt, parla que. se .hacepüblica la caducidad. de
la eoncesipn de c,rplotación minera que se cita.

La pelegaciónPrQvincial.delMinisterio ·de Inqustria en Má
lj1ga hace 'saber .que .. porelexceleIltisimo. señor Ministro del
DepartaníeI;ltQ- ha sido ~dupa4a"por.renunciadel interesado,
la siguiente concesión :de eXPlQtación minera:

Numero: 5.562, Nombre:.~LaUnica». Mineral: Tierras te
rreoal:ealinas, Hectáre~s:40,Tér¡nin{) municipal: Antequer-a.

Lo. qUese·hacc. público-declarando.franco· y reg1Btrabléel
ter-reno,~mprendidoeIls~rperímetro, > excepto para sustandas
reS€"Tvadasa favor· d,el E$ta<i0; no . Hcimitiéndose nuevas solici·
tudesha,.statranscurridosocb() dlas habUesa partir del siguiente
aldeeatapuplicaciót;4 .FJstas·sol~citudes deberan presentarse,
de diez a ;tréce treinta. ,h()I'Q..S; ,en .esta .Delegación. Provincial.

lV[álaga, 16 ·de ~mer-o ae.,1971.:-,-El. pelegado provincial, por
del~w~ción•. el IjJgeniero Jefe de la Be:cción .de Minas, Rafael
Qa.nipos Moreno.

RESOLUCION de cla pelegació.n Provincial de Pa
'lenclaporla que se hace püblica la rehabilitación
de las concesiones:m#1teras de explotación que se
citan.

La :Qelegación· Provinítialdel Mirpsta-io de ·lndustria en Pa
lencia. hace saber ,que por ,la, Delegación' de Hacienda de la
provincia. de .Palencia 'fia sidoapr-obarlala rehabilitación de
las .coll-éeslonesde explotación minera Que ·.Se· citan, con expre
sión ... del· número;, nombre~·.Huneral.; hectareas. y término mu
nicipal:

2::665. «Morena», .Hulla. 41, ;:aari'uelodeSantullán.
2~69S. «Prinw,fode MarZO». Hlll1a; 18.·Barruelo de.· santullán.
2,'179; KA,m:p. a El Chozo». qárbón. 346. 8ansalvador de canta.-

muga. .

El Ministerio 'de Industria, a propuesta de la Direcclon Gene-
tal de ,Minas; .ha re$uelto· r,econocerlareha.bilitacíÓn de las
cpneesiones·.mineras .cíUl,das. anulando la .declaraci6n de franco
yregistraqle el. terren<.lque se hIzo- en su día, publicado en
-el«aoletin'Qficialdel:;E$~o.»númer:ol94;.de 14 de agosto
de 1970, yeneI,«Bole.tinOficial»'de la provincia número 73,
de 19 dé jUnio de" 1970.

Palencia, ·25 de enero dé ·197t........El Delegado provlnclal, por
delegación;. el .IngenieroJ~ede la Sección de Minas, José An
tonio L6pez:Mateos,

RESOLUCION}ie, ktDelegación Provincial de Se
goma por lcl que$e hace pública la caducidad del
permisO de investigación :u»nera·que se cita.

La. Delegación Provincialdet .Ministerio· de Industria en 6ew
g()via hace saber qU,e ha s~doeaducado,porrenuncladel intere
sa.do, el·m,guietlte Permiso de investigación minera:

Númat'{J~ 847~ . Nombre:,«.t\lbertín la. Poderosa»). Mineral:
Volframio. Hectáreas: 25. Término m,unicipal: El Espinar.

Lo que se nacepúblic9 declarando franco y registrable el
terreno pomprendidoensu ~iU1etr(),excepto para sustancias:
reservad¡iS a favor de¡·EstaQ.o. noadmitiéndo2e nuevas solicitu
d~s hast,a transcurridos Ocho.ctiasl1ábUes a:partir del siguiente
al dees-t.a'publicacióp.EstassoliciWdes debert.n presentarse,
'!le diez a.tr~e' treintahor-a;s, en esta Delegación Provincial.

Segovia,n de diciembre de 1970.-ElDeleg2.dO provincial,
por delegación, el lngeniero,Jefed,e,la,8ección de Minas, Félix
Aranguren.

RESOr,UCION de la Delegación Provincial de Se
villa por laque: se hace ptíblica la caducidad de
los permisos de investifl,ación minera que Se citan.

La Delegación :pr()yi~ciáldel MinisterIo .de' Industria en Se-
villa hace saber: que hansIdo:cad,ucadoB los,siguientes permisos
de:. investigación, minera, .cl).n'expresI6n del número, nombre.
mi-neral,hectareas y térmlnomuniclpa-l:

•
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6<528. «Germán}}. Hierro. 20. El Pecb.'0SQ.
6.543. «Vírgen de los Desamparados». Hierro. 20. -caz:a~la- de la

Sierra.
6.591. «Alcázar». Hierro. 600. MoróI). de la FroIltera.

Lo que se hace público declarando:fraoeox _regJstra~leel
terreno comprendido en sus 'perímetrQs,.excepto _parl1. fipstancia:S
reservadas a favor del Estado,noa.etm1tiéndosenuev~-S91~Cl"
tudes hasta transcurridos ocho _días hab~esap~Í1"d~SlgUl~nte
al de esta publicación. Estas solicitU(i_e~_-deberán_prese~lt~se
de diez a trece treinta horas" en ~sta Deleg_~clón_proVU:l~UU.

Sevilla 16 de diciembre de -_lg70.~ElDelegado.:provinci.al.:,
por delegáción. el Ingeniero Jefe de la -secciÓll:deMin,a.s.~uard()
Canedo-Ar~üelles.

•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de diciembre de 197i1.Pdr'l<t>que'·se
declara la amplíación delseCadfro51~'m~Jz'ae,etQ1t
Ma:rímtno Caballero S'Uárez, .en;1lferi4a(BlldajOZ),
emplazado en. Zona de Preferen~e'Lºcal~acióTVrn,.
dustrial Agraria.

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta,elevada paresa
Subdirección General de rndustriasAgrarias,so~re"peticiÓllfor
mulada por don MaximinOCaballeros,1J~ez'par~"aIl;lpli~un
secadero de maíz en Mérida. (BadajOZJ',ac9giéndO$~:a,l()Sbe:'
neficios previstos e 1 el Decreto2lJSlj,/1964,.d~ ll· de:Sept!\illlbre,
y de acuerdo con lo dispuesto., eIlla .LeY)5~/196ª,.de 2.,de
diciembre. sobre Industrias de Interé&, Preferente; y t1emá1;: dis-~
posiciones dictadas para s,u ejecue~ón. y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien d1,spOner~

Uno. Declarar la ampliación 'delSElcaderodt!,ttla!Z; de don
Maximino Caballero Suárez en .Mérida-' '(BadaJoz)"",e~p~o
en Zona de Preferente Localización IngustrialAgrariflo, porCUlll
pUr las condiciones y requisit08que, seftalaelDecreto'2{l55/-J96;~.
de 11 de septiembre. .', . . .... , '.. ...., ... ,,'

Dos. Incluirlo en el grupo Adelos·sefiala<.tos:,en'lá:,C>rd,en
de este Ministerio. de 5 de marzo de, 1965'exc:eptu~~o,los-be
neficios de la expropiación forzosa. de terrenos.porno, ha~rse
solicitado.

Tres. La totalidad de la actiVldaq. ihdustrla,t:de,referen,citt
Queda comprendida dentro de la Zo,na.'del?referentel,.OCaH-
zación Industrial Agraria. .' .' ......'... ....'>, _

Cuatro. Aproba".· el proyecto ·definitivefde :.la,QIílPUacióll pro
yectada, cuyo presupuesto de inverslón. a ~~ectos:de's~bven
ci6n. asciende a un millón setecientas setenta. y tt:es'mUse__
~~~~t~~~ treinta y tres pesetas con.~lnta.c~~~~"(,1.773.733.30

El importe de la subvención ascende,ráa:·tre8ClentascfIlc1lellt~
y seis mil setecientas cuarenta Y seis peSf!:taseoI1,: 'sesenta
céntimos (356.746,60 pesetas). ., '. " ,:

Cinco. Conceder un plazo de tres mesespar-llla illiciaCión
de las obras y de doce meses. para su termin¡;u:ión; Plaz:as;aIí:l"'
bos que se contará"'l a partir de la, f~ha de, aceptación por. el
interesado de la- presente resolución.

Lo que comuniro a V. I.para-suconocim~entoy efectos.
Dios guarde a V l. muchosafiOS;
Madrid. 31 de diciembre de 197Q.

ALLENDE 'Y. GAltCIA-IlAxTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este DepartamentO;~ubdU:éctorge
nera} de In1ustrias Agrarias.

ORDEN de 31 de diciembre(le,1~70,:'pOT IJ1que~e
declara comprendida en . Zonade,:Prelerente .•'LoclI
lización Industrial Agraria la, ampfiac:i9nde 'la :al..
mazara del Grupo.Sindical .i!e(.'ol~tzací.6n,:nú11tc"
ro 4.000, «Nuestra' Señora, del Carnte?¿»iemplazada
en Torredonjhneno (Jaén),y se .. aprtlebaelpr01l,ec
to delinitwo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propueS~llelevad.aI>ore-sa
SubdIrección General de Industri~ AgrilI'ias:',sobre Iapetic~ón
fOl'11n¡jada por el Orupo Sindical de'ColoniZaci(}nn~er04:,Ooo:;
«Nueslra Seilora de: Carmen», para .alnPUar,<su'1\1rrl~ara;:',em,.
Plazada en la localidad de Torredonjirneno (Jaén.);ac~iénd9se
a. los beneficios previstos en el.Deereto·2855(1964l~del~'desep..,
hembreo y de acuerdo con lo' diSp1JestoenlaLeY152l1963"d~
2. de ~icie.mbre. sobre Industrias deInwréSPreferente,Yd~áS
<bSposlciones dictadas para su ejecución y desarrOllo;

l!:ste'·Ministeno 'ha<tenido a bien disponer :

PrtnieIo.;;...,.Décl~a.r la ,primera tase '.de 'la ampl~ación de la
almazara., d~lqrl1POSiru:licalde. :Colonización nwnero 4.000,
«~uestra.Señora'. del·.. (Jar:men»,emplázádaen Torredonjimeno
(Jaén);"comprend,idaen. Zona dePr~erente Localización Indus-

~ tria.l. Agraria,; •... '
e~gundo.~Ihcluirla' etl~lgrupoB.de los señalados en la Or

dende<~ste!liIlÍ8terio~deSde mat"Z()de 1965. exceptuando los
benefici~, de., la, expropiación' íor~ ,de ... terrenos, de .libertad
detUnort1Zación duranre.el.·prinler·qulnquenio y de reduccióil de
c:lere~~"arELn~l~iOf!'por. llO habe1"se. ,solicitado. *

• Tercéro.~Latotalidad.de '.. 180: i~laclón de referencia queda
il1c:~ttidadentI:o ,qelaZona ,de Pr~erente Localización Indus
trial·~aria.

CUfl,r,tó.--:APtoPa.r:e1,proyecliO,denrt'itivo de la primera fase de
llé\'ampUación::conunpre:;upueBto de inyersión de cinco millones
doscientastreint.a yun:mlL cientose,senta y tres pesetas con
$éis.cénthnos:(5;,23Ll~,06...,pesetas).

Lasub'venctón·.·ascende~••·como'iliáximo. a quinientas vein
,titrésmilciento"diec1:Séis ,pesetas (52:U16 pesetas).

Quinto;~oneederun.plazo de tres,meses para la iniciación
de lasobr,a~y~{iocemeses·para· su terminación, plazos am
bós,que,~,cot¡1;ro:ána'partÍ1'dela~ptaciónporlos interesados
de. la, presente resolUCIón. . . , .

Lo,C!ue COÍ'llurlieo ,a y. I.para SU conocimiento y efectos
'Oportunos:...

~os·guardeaV.:l. muchos afias,
Madfid,3Lde diciembre de: 1970.

ALLENDE Y C'ARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. ·.Subsecretario de este Depa.rtamento.-Subdirecci6n
General·' de:: Industrias Agrarias.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORIJENde9de . lebrero de. 1971 por la que se
a111.plia elrégirne.n derepOsicion ,con franquicia aran
celar,iaC()ncedidoa«Romika Ibérica, S .. .A.», por
Ord~n,de2 de J!¿nio de 1967 en el sentidO de in*
cluir,el;tejido ,de-vu,ntoe imitación de pelo en la
,pai{e 3:UPerjÓTittP0o/lstorína, por e.-cportaciones,
preVfamenterealizad{1.s, ,de zapatillas abiertas y za
patillas-;Ootas, de seiiora y caballero.

Ilmo,Sr.,:L:a'>-fvma,«Itt'mlika Ibérica,S. A,», concesionaria
délt:égimenqe reposición,cl)ntra.nquicia arancelaria por Orden
de-.2qe:'juniode,1967par~Ja.1mportadón de pieles nobles
ytejido,qe 'imitac.iéJn·de,pieJ de,.cordero por exportaciones. pre
viamente reaHzadas;dezapatíllas de, piel de señora y caballero.
sol~cita-s~a',inc¡UidaC?rtlo-:.nueva'rnateril:l.prima. de.- importación
et·tejido·depuntoe,.i,mita.ciónde .. pelo én .. la parte superior
,t><>rexpartaclones, previamente. realizadas, de zapatillas abiertas
y' zapatíl1a,s-botas,c;l:e,señora'y caba,ller~

Este-Ministerio. conformándose alo informado y propuesto

..,' porll~ ~~:~: :e::::::::"::::~:~:a :::U;:::UiCia aran-
célariaconc.edido,a ·«EoIl1ikalbéri~'a,,s. 1\.», con domicilio en
catr;;tel"ade.';Alcole~"sin'·n.úrnero;·.Réus .(Tarragona), .' por Orden
miilistel"iaL¡:fe 2 dejunio,.de:1967J«BoletinOficial del Estado»
del"12J.en~1,sentid0ge incluircpmó .. nueva materia prima
de" irnpOrtación~,er:tejido 'Qe<puntoe,imitaciónde pelo en la
par~super)or,.:~i:po,castotiIla;cpmposiciónlOO por 100 acrilica
(pflItida~ancelar~a58.04-~)

El prodtlcto, de exportación será zapatillas abiertas· y zapa..
tilll.iS-bota$ •de señora y caballero.

2~o A.efectóseonta.bl~~, se establece que:

Por:' .c~d,ª .par'·de zapatillas .·abiertas de. caballero o señora
exportad9 .podrán~irnport:arse L6í). pies cuadrados .Ó 1,50 pies
cuadrad0s;'respectivamente.·cie··tejido de .PUIlto e imitación de
~lQ en)a"parteSUperior.. '.' ..."

Pl)r cad~,pa:r,de2:apatil1a$-botas4ecabaUero, de 20 centí
ll1etros :de",~ltura"<le ,.·caü:a.:expprtadopodrán-importarse 3,466
plescuaé!ra<iqs, '.deltejidodetaHad(};

Por. ,~da par ·dezttP~ttll~botl,\S;deseñora, de. 20 centíme
tros:dealturs:,decafia;exportado.potlI'án importarse 3,315 pies
cuadrad.osdel.tejid().iIidicadO•

pentro:.de .esttiscantidades,se' c6nsid~ansubproductosapr~
vecl1aple,sel>10 par lOO;adeudablespor !apartida arance:.
laria.63.0~


